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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL LA HUAGA
. 

PROVINCIA DE PAITA - REGION PIURA
CREADO POR LEY 21 DE JUNIO DE 1825

ELEVADO A LA CATEGORIA DE VILLA POR LEY N' 5898 DEL 22 OE NOVIEMBRE DE 1927

La Huaca,03 de Nov¡embre del 2016

OROENANZA MUNICIPAT N"031-2016-MDLH/CM

EI ATCAIDE DE TA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE tA HUACA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Huaca, en sesión extraordinaria N" 024-201'6/MDLH, del día 03 de

Noviembre del año 2016, el informe N' 061-2016-M DLH/ADEL, emit¡do por el Area de

Desarrollo Económico Local (ADEL), el informe N"405-A-2016-MDLH/AL, del Asesor Legal

lnterno, sobre el proceso de elección de los M¡embros de la Juntas vecinales del ámb¡to

D¡strital.

CONSIDERANDO:

Que, la Const¡tución Polít¡ca del Perú, reconoce en su artículo 194', la autonomía polÍtica,

económica y adm¡nistrativa de las municipal¡dades d¡stritales en los asuntos de su

competencia; la misma que les faculta a ejercer actos de gobierno admin¡strativo y de

administración, con sujeción al ordenamiento .jurídico, conforme a lo establec¡do por el

artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley N" 27972;

Que, la Ley Orgánica de Municipales establece en su artículo 111" que los vecinos de una

circunscripción municlpal intervlenen en forma ind¡vidual o colectiva en la gestión

administrat¡va y de gobierno municipal, a través de mecanismos de participación vecinal y del

ejerc¡cio de derechos políticos de conformidad con la Constituc¡ón y la respectiva ley de la

materia.

eue, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 197'de la constituc¡ón polít¡ca del Estado,

las municipalidades promueven apoyan y reglamentan la participac¡ón veclnal;

Que, la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27g72en su articulo 73 numeral 5, establece QUE

LAs MUNICIPALIDADES SON COMPETENTES PARA PROMOVER Y ORGANIZAR LA

pARTrcrpActóN DE Los vEClNos EN EL DESARRoLLo LocAL;

Que, el artículo 1.13" numeral 6 señala que el vecino ejerce su derecho de partic¡pac¡ón vec¡nal

entre otros mecanismos a través de las Juntas Vecinales.

que, así mismo el artículo 116' de la citada ley, establece que los concejos Municipales a

propuesta del Alcalde, de los Regidores o a petición de los vecinos, constituyen Juntas

vecinales mediante convocatoria pública a elecciones, aprobando el Reglamento de

organización y Funciones de las mismas
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Que, estando expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8" del artículo 9'y
el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades Ley N" 27972, el concejo Municipal por

unanim¡dad aprobó la siguiente:

ORDENANZA OUE APRUEBA EL REGTAMENTO PARA IA ETECCIóN. ORGANIZACIóN Y

FNCIONES DE tAs JUNTAS VECINATES COMUNATES DET DISTRITO DE tA HUACA.

ARTíCUIo PRIMERO: APROBAR el Reglamento para las elecciones, organización y funciones

de las Juntas Vecinales Comunales (.JUVECoS), de los centros Poblados, Asentam¡entos

Humanos y Caseríos del Distrito de La Huaca, el cual consta de ll capítulos y 74 artÍculos, Única

D¡spos¡c¡ón Com ple menta r¡os.

ARTfcuto SEGUNDo: FACULTAR AL Señor Alcalde de la Municipalidad de La Huaca, para que

med¡ante Decreto de Alcaldía apruebe y regule las normas y cronograma para el adecuado

desarrollo del D¡strito, así mismo mediante Resoluc¡ón de Alcaldía se reconozca a los

integrantes de la Junta Direct¡va y establezca el periodo de vigencia del mandato.

ARTíCUtO TERCERO: ENCARGUESE a Gerenc¡a Municipal, Secretaria General, Área de

Desarrollo Económico Local, ¡magen lnstituc¡onal, lnformática, su publicac¡ón, difusión y

publicación en el Periódico Mural y de Portal Electrónico de la Municipalidad D¡strital de La

H ua ca.

POR TANTO:

REGfSTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, CÚMPtASE

PLAZA DE ARMAS S/N - LA HUACA TELEF: 073-696647
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